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t[ff]$Tñ0 Y [$CA|"{F0I{ esolución Directoral Regío nal N" 
-8-8J'722

GOBIERNO REGIONAL
PIURA

Visto ta HRC M 06631-2024 y demás documentaciÓn que se adiuntan

en un total de (31) folios Útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante et OFICIO N" 4530-2023-GRP-110000 de fecha 15-11-

2023, ta Procuraduría Publica Regional ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo

realizando el cálculo y reajuste, posterior a ello cumpla con /as gesÚlones pendientes a la

programación y priorización del pago de la remuneración personal en base al 2% por cada año

tabóradoteniendo como remuneración básica to dispuesto en el Decreto de Urgencia N" 105-2001 
'

devengados más intereses /egales de acuerdo a las sentencias iudiciales (EXPTE JUDICIAL N"

04028-2022-0-2001-JR-LA-71) a don WALDEMAR RAMIREZ NAVARRO, con DNI N" 02695857, ex

docente de ta tE. José Olaya Balandra - Vice - Sechura, desde el 01-09-2001 al 25-1 1-201 2;

teniendo en cuenta que ha cumplido con 26 años - 03 rneses - 1 5 días al 25-1 1 -2012

Que, asimismo con Resolución N' Ocho de fecha 06-10-2023, N' Sels de

fecha 0T-08-2023 y N" Tres de fecha 22-02-2023 (EXPTE JtJDICIAL N' 04028'2022-0-2001-JR-LA-

01); emitidas po, ét Septiro Juzgado de Trabaio de Piura ORDENA cumpla la entidad demandada'

O¡íécc¡ón Regionat de Educacióñ Piura cumpla en el plazo de quince días hábiles con emit¡r el acto

administrativó mediante el cual se realusfe ta bonificaciÓn personal 2%o calculada con la

remuneración básica señalada en el Decreto de lJrgencia N" 105-2001, con pago de devengados e

lntereses tegales que corresponde al demandante, desde el 01-09-2001 al 25-11-2012'

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimienfo de esfos, se hacen

de carácter obligatorio como lo dispone ta Constitución Potítica del Estado, artículo 139', inciso 2

concordante con el aftículo 4' del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del Poder

Judiciat en el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a

las decisiones judiciates, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus

fundamentos, rástringir sus efectos e interpretar sus a/cances baio responsabilidad civil, penal y

administrativa que la Ley señala".

Que, es procedente reconocer el pago del devengado adeudado en

atención al lnforme No 85 -2024 - GOB.REG.P|URA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido la

oficina de AdministraciÓn equipo de Remuneraciones donde se le está reconociendo los

deven g ados resPectivo s;

De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo

del Slsfema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley det Presupuesto del Sector PÚblico para el

año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regionat No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en

uso de lasfacuttades confiere elD.s. No o2-96-ED,.DS.015-02-ED y la R.ER N" 239 - 2024 -

GOBIERNO. R EG I O N AL-PI U RA-G R;

I ',,. : SE RESUELVE;

' ,', ART1CULO pR1MERO: ¡;DCONOCDR a don WALDEMAR RAIVIIREZ

'irúlVáRRO, con DM N' 02695857, ex docente de la IE. José Olaga Bq,landra - Vlce -
iechu.a; otorgándole la cantidad de 4rggg.72 soles, por el pago del reaiuste de la
bonificación jersonal det 2% sobre la remuneraclón básica en concordancla con el

DU. IV" 7O5-2OO7, deuengados más los intereses legales calculados en ejecución de

sentencia, durante el periodo cornprendldo del O7-O9-2OO1 ql 25-77'2072' ert

cumpllrnl;nto det mandáto iudlciat @xern wotct¡1. N". a+ozg
O.!'S et OFICIO N'45¡O-CO23-GRP-77OOOO de fecha 75'77-2023 emitido por la
llocuraduría Publica Regional de Piura, tal como a continuación se indica:
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¡En la Regíón Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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DEVENGADOS:
cc? 122

TOTAL DEVE,NGADO POR IA D
11-2012 3,50i.29

LqTAL 
TNTERESES LEaALES AL 084+2021 (EJECUCTON pE SENTENCTA) 7,436.44

ITONTO TOTAL A RECONOCER DE U BONIFICACION PERSOA/A¿ MAS /A/TERESES IEGÁIES 4,939.72

ARTICULO TERCERO: NOtifiCAr A d,ON WALDEIYTAR RAMIREZNAVARRO en Jr. Pedregal N" 502 Catacaos - Piura y demás esfamenfos administrativos.
SECUNDARTA DE MENORES

...:iji" ARTíCULO SEGIIND2: - DtsPoNER a la oficina de Administración,Plafie?,niento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
::.;t_"Pr!^e;yyuer-t1.r:,:lt: et Ptiego Regionat., su¡ito a to dispuesto por La Ley No 30137, Ley que

estaD'ece criterios de priorización para la atención det pago de sentencias ¡uiiciales, "pábrdo "o,.. el Decreto supremo No oo3-2020-Jus, aplicables al ámbito del sector Educación,
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